RES. 2045/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002546, Ent. N° 2060/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Pública Nº 42/2016 para la “Explotación publicitaria de equipamiento urbano ubicado en parte del espacio público del Departamento de Maldonado y la circulación de pantallas móviles retro iluminadas sin emisión de sonido”;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 08166/2016 de fecha 10/11/16 el Intendente aprobó el Pliego de Condiciones Particulares (PCP) y la Memoria Descriptiva que regiría el llamado de referencia a regir desde la suscripción del contrato hasta el 1/7/2020;
2) que el Artículo 16 Literal B) del Pliego establece que, en caso de que el oferente sea persona jurídica su propuesta deberá ser acompañada por certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la sociedad e integración del directorio si correspondiere, así como también las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio en cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930;
3) que en la Memoria Descriptiva (por remisión del Artículo 19 del PCP) se establecen los factores de ponderación y los porcentajes máximos a asignar a los mismos, a saber: Canon, 70%; Cronograma, calidad de la propuesta, servicios y suministros. Se valorará la menor cantidad de cartelería publicitaria necesaria para sostener la propuesta, 20%; Antecedentes y experiencia previa en servicios similares, debidamente acreditados, 10%;
4) que, en la Memoria Descriptiva (Punto 3) se prevén zonas de adjudicación independientes, indicándose que deberán cotizarse ambas en conjunto: A) Zona Balnearia (Punta del Este – La Barra – Manantiales) y  B) Zona Resto, reservándose la Intendencia el derecho de adjudicar a dos oferentes distintos las zonas A y B, en base al interés que presenten para la Comuna;
5) que se realizaron las publicaciones legales, en el Diario Oficial y en A.C.C.E. con fecha 15/11/2016;

6) que al acto de apertura, realizado el día 07/12/16, se presentaron los siguientes oferentes: - Satenil S.A. (Netcom), que cotizó por la Zona A, un canon anual de U$S 600.000 y por la Zona B, U$S 30.000, - Doralet S.A., que cotizó por la Zona A, un canon anual de U$S 550.000 y por la Zona B, U$S 25.000, - Colkey S.A. (Adwall), que cotizó por las Zona A y B, un canon anual de U$S 250.000, - Minic S.A. (Megacartel), que cotizó por la Zona A, un canon anual de U$S 450.000 y por la Zona B, U$S 15.000, -  Publicidad Sarmiento S.A. que cotizó por la Zona A, un canon anual por el período de 4 años de U$S 1:120.000 y por la Zona B, U$S 120.000 por el período de 4 años;
7) que previos informes técnicos la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 23/12/16, emite dictamen en el que sugiere adjudicar a Satenil S.A., la Zona A por un canon efectivo anual de U$S600.000 y la Zona B por un canon anual de U$S 30.000;

8) que se confirió vista de las actuaciones, compareciendo la firma Sarmiento S.A. a los efectos de formular observaciones, que en lo medular radicaban en que: su oferta para la Zona B era superior que la ofertada por Satenil S.A., y además la de ésta última, para la Zona A, no preveía el cambio de “paletas” como exigía el Pliego;
9) que la Dirección General de Planeamiento con fecha 13/01/2017, informa respecto a las observaciones formuladas que: 1)respecto a la sustitución de las 100 paletas en Zona A, es un requisito del pliego y consta en la oferta de la empresa Satenil a fojas 34 (lo que se corrobora con la citada oferta), previendo un plazo para efectivizar el cambio en los primeros 6 meses del primer año de la concesión, 2)  respecto a la comparación con la Zona B, le asiste razón a Sarmiento, habiéndose tomado la lista anual de aportes de la variante presentada por Sarmiento y no la cotización general. Aunque la oferta de Sarmiento supera su valor económico al cabo del tercer año, 3) la prevalencia de la oferta de Satenil S.A. se observa en los tres cuadros de comparación de ofertas (tanto para la zona A como para la comparación de ofertas para las Zonas A+B adjudicadas como conjunto) y la prevalencia de la oferta de Sarmiento S.A. se observa en los tres cuadros de comparación de ofertas para la Zona B, siendo potestad de la Intendencia adjudicar las zonas por separado o en conjunto, según Pliego;

10) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 20/01/2017, expresa que mantiene las conclusiones y las sugerencias establecidas en su primer informe;
11) que el Intendente, mediante Resolución Nº00656/2017 de fecha 25/01/17 dispuso la adjudicación del llamado, ad referendum de la intervención de este Tribunal, según el siguiente detalle: Satenil S.A. en las Zonas A y B por un canon anual de U$S 600.000 y U$S30.000 respectivamente;
12) que con fecha 17/02/2017, la firma Sarmiento S.A. presenta recurso de reposición contra la resolución de adjudicación, expresando en lo medular como agravios que: se establecieron en las bases dos zonas de adjudicación independientes, por lo que los factores de ponderación, deberían ser evaluados por la Administración en relación a lo que se ofertara específicamente para cada zona y no en forma global, siendo su oferta como se estableció en el segundo informe técnico para la zona B una oferta económica mayor, y su la prevalencia se observa en los tres cuadros de comparación de ofertas para esa zona;

13) que con fecha 17/3/2017 la firma Publicidad Sarmiento S.A. presenta su desistimiento al recurso de reposición que interpuso;
14) que con fecha 22/03/2017, la firma Satenil S.A. presenta escrito, en el que formula consideraciones sobre los agravios impetrados por la firma Sarmiento y peticiona el mantenimiento de la resolución de adjudicación, en cuanto la Administración no estaba obligada a adjudicar a empresas distintas según las zonas, y que de todas formas su oferta para la Zona B, analizados todos los factores de ponderación del Pliego es más conveniente y aún en el canon, Satenil ofrece un efecto financiero notoriamente más conveniente, ya que propone un canon fijo cada año y el de la primera es variable y gradual (por lo que pagaría únicamente U$S 10.000 el primer año);

15) que la Dirección General de Hacienda, con fecha 04/04/17, informa  que al haber desistido del recurso la firma Sarmiento S.A., corresponde que las actuaciones continúen de acuerdo con lo dispuesto en Resolución 00656/2017 antes relacionada;                                    

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento con las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07, que preceptúan que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal, habiéndose dictado la resolución en esta oportunidad ad referendum de la intervención de este Tribunal;
2) que, con relación a los documentos exigidos en el Artículo16 Literal B) del Pliego de Condiciones (Resultando 2), los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355, vigente al momento que se realizó el procedimiento (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo Inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F. planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego Particular  resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique;
3) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a dicho requerimiento a los oferentes en la presente Licitación;
4) que, de conformidad con el Punto 3) de la Memoria Descriptiva que rige conjuntamente con el PCP, se estableció que  las zonas podían ser adjudicadas por separado, en base al interés que presenten para la Intendencia (Resultando 4);
5) que el Artículo 19º del Pliego que remite al capítulo referente a Factores de Ponderación de la Memoria Descriptiva, establecen porcentajes máximos a cada uno de los factores (Resultando 3), lo cual no se ajusta a lo establecido al respecto por el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F.;
6) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley 18.651 de 19.02.2010;                                     
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido en virtud de lo expresado en el Considerando 5); 

2) Téngase presente lo expresado en Considerando 6); 

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

4) Devolver los antecedentes. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE CRA. SUSANA DÍAZ: “No se acompaña la observación planteada dado que  no se comparte el motivo de la misma en virtud de ser un factor que no define la decisión de Adjudicación, que la Comisión Asesora de Adjudicaciones realiza la ponderación (fs.452) y la misma no fue impugnada por las empresas seleccionadas, por lo que el resultado final no se contrapone con los extremos que el literal C) preserva”.
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